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Circular Nº 12/2009 
FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA LA-MANCHA 

C/ Mayor, 18   19200-AZUQUECA DE HENARES    GUADALAJARA 
℡ 949 262300 –  Fax: 949 348922 –  E-Mail: federacion@fedgolfclm.com 

Internet:  www.fedgolfclm.com 
 

 
IV TORNEO  MAYORES DE 35 AÑOS                     

DE  CASTILLA LA MANCHA 
 
Lugar: Alcarria Golf Valdeluz (Guadalajara). 
 
Dia: 27  de junio de  2009. 
 
Modalidad: Individual Medal Play Scratch y Handicap. 
 
Categoría:   Única 
  
Handicap máximo de juego:  26,4.                    
 
Premios: 1º,  2º y 3er Clasificado  Scratch. 
                 1º, 2º y 3er Clasificado Handicap.  
 
Inscripciones: En las oficinas del Campo de Golf Valdeluz. 
                         Telf: 949100233. 
                         Fecha límite: jueves 25 de junio a las 14,00 horas.   
 
                    Puede participar todo jugador/a con licencia de la Real 
Federación Española de Golf que cumpla 35 años o más en 2009. 
 
Comité de la Prueba : se publicará al cierre de la inscripción. 
 
Ver Reglamento del  Torneo. 
 
La entrega de premios será en la cena de gala de la Federación de Golf de 
Castilla La Mancha. 
 
Precio: 25 Euros. 
             La inscripción se abonará en el Club el día del Torneo. 
 
José Maria Orozco                                   Francisco Rafael Molina                        
     Presidente                                               Comité Amateur        
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REGLAMENTO DEL IV TORNEO PARA MAYORES DE             
35 AÑOS DE CASTILLA LA MANCHA 

 
 
Organiza:  FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA LA MANCHA. 
 
Lugar:  Alcarria Golf Valdeluz (Guadalajara). 
 
Fecha:     27 de junio de 2009. 
 
Modalidad de juego:  Individual Medal  Play Scratch y Handicap.   
 
Categorías:  Única categoría. 
 
Inscripciones:  En las oficinas del Campo de Golf Valdeluz. 
 Telf: 949100233. 
  

Fecha y hora de cierre: el día 25 de Junio a las 14 horas. 
Datos a consignar: Nombre y apellidos, nº de licencia y 
handicap. 

 
 
Participantes:  Podrán participar todos los jugadores aficionados, en 

posesión de la licencia federativa con handicap, expedida 
por la Real Federación Española de Golf, que cumplan 35 
años o más en el año 2009. 
El número máximo de jugadores participantes será de 
140. Si el número de participantes inscritos es superior al 
máximo señalado, se eliminarán los jugadores de 
handicap más alto. En caso de que en la cifra máxima de 
jugadores inscritos, estén empatados varios jugadores 
con el mismo handicap exacto, éstos serán admitidos. Si 
algún jugador inscrito no pudiera participar, por cualquier 
causa, deberá comunicarlo en el Club organizador o en la 
Federación de Golf de Castilla La Mancha antes de 48 
horas del inicio de la competición. 
Entre los jugadores inscritos y no admitidos, se 
establecerá una lista de espera por handicap exacto para 
cubrir las posibles ausencias comunicadas dentro del 
plazo previsto, indicado anteriormente. 
 
 

Reglas de juego: La competición se jugará de conformidad con las Reglas 
de Juego aprobadas por la Real Federación Española de 
Golf y por las Reglas locales que dicte el Comité de la 
Prueba. 

 
 
Handicap de Juego:          Maximo de 26,4. 
 



  

                                                                                                          

3

Comité de la prueba:  La Federación de Golf de Castilla La Mancha designará el 
Comité de la Prueba. 
El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la 
organización y a la interpretación del presente 
Reglamento. 
 

Derechos de inscripción:  La cuota de inscripción será de 25 € por jugador. 
                                            La inscripción se abonará en el Club el día del Torneo. 
 
Desempates:  En caso de empate para el resultado Scratch se resolverá 

según lo previsto en el Capítulo II Artículo 6.9b del Libro 
Verde de la RFEG. En caso de empate para el resultado 
Handicap se resolverá según lo previsto en el Capítulo II 
Artículo 6.9c del Libro Verde de la RFEG. 

 
Uso de coches de golf:  Está permitida la utilización de coches de golf. 
 
Árbitros:  Los designados por la Federación de Golf de Castilla La 

Mancha. 
 
Premios:    1º, 2º y 3er Clasificado Scratch. 
                                            1º, 2º y 3er Clasificado Handicap. 
                                            Los premios no son acumulables. 

Tendrán prioridad los premios Scratch sobre los 
Handicap. 
 

Entrega de premios:  En la cena de gala de la Federación de Golf de Castilla La 
Mancha. 

 
          
 


